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1 / 'CESION DE. PARTICIPACIONES DELA COMPAÑÍA “ECOLOGY-FARM CIA. LTDA.” 

2. CUANTÍA: $ 130.00 DOLARES NORTEAMERICANOS.- 

La
) 

a . En la ciudad de Loja, cabecera de la provincia del mismo nombre, Renícica 22 

  

4 Ecuador, hoy veintiocho de septiembre del año dos mil cinco, ante mi doctor Ga:o Cas:”1 l A A j 

5  Muñaz, Notaria Público Quinto Cantonal de Loja, somparecen: por una peña 7 e 1 

2 6 esposos señores JOSE ¡GERMANICO. ROMERO CHAS! y. LUZ EULALIA ZARATA 

7 JTOARANTA, casados | entre si; Y; por otra, la señora IRINA. MARIBEL ZARUMA BERRU, 

  

8 Casada con el señor Luis Antonia Pineda Salinas; ecuatorianos, mayores: de. edad, 

9 portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía y certificados «de última votación, 

| 10 capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Loja, plenamente 

11 . identificados por mí, conocidos entre. si; y me solicitan que eleve a escritura pública la 

12 minuta que me presentan, .la. misma que copiada literalmente es como sigue. “Señor 

13 Notario: En e! protocolo de escrituras públicas a su cargo dígnese insezas una minu 

14 de cesión de participaciones, al tenor de las siguientes ciávs cias. PRIMA: DU LOS A a 

¿ OT ro = A = nr ea] 15. OTORGANTES.- Imemnener en la Cea aÉn ade. 0asama SUMA, pOr una pare, is 

, ió cónyuges señores “OST SIXVAN:CO ROMO OTÁS: y cul CULÁCIA QUINATOA 

  AAA 

17 TOAPANTA, a quienes mas adelante se se ¿os amará simplemente * 'cedentes” y por otra 
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A 

Segunda. del cantón Loja, el seis de septiembre del año dos mil uno, se constituyó la 

compañía “ECOLOGY-FARM CIA. LTDA”, con la aprobación de la Superintendencia de 

L. Sompañías de Cuenca, mediante resolución. número CERO UNO — € — DIC — SiETE 

Á EOS TRES, de fecha dieciocho de septiembre del año dos mil uno, e inscrita en e! 

| g'stro Mercantil del cantén Loja, bajo la partida número cuatro cinco oche del tres de 

Muore del dos ri uno.- Dos.- Los socios de la Compañía, reunidos legalinente 37 

a general extaori era y uniensel de scoos, con la-presencia de lodo e. 203073 

AEESTRO ll AECA. | 
- CANTON | LOJA    
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social, el diecinueve de septiembre del dos mit cinco,  acordarón. por “uñanimided, 
A 

  

  

¿LQTORIZAR al señor JOSE GERMANICO ROMERO CHASÍ, pata que trans lera todas 
A A A 

las participaciones q que posee en la Compañía ' 'ECOLOGY-FARM CÍA. LTDA”, a favor AAA 

"de la señora ¡RINA MARIBEL-ZARUMA” BERRU.- : TERCERA: DEL OBJETO.- Con los 

- antecedentes expuestos; los cónyuges señores JOSE GERMANICO ROMERO CHASI y 

LUZ EULALIA QUINATOA TOADANTA, ceden en venta. real y-efectiva a favor de la 

señora IRINA MARIBEL ZARUMA BERRU. sa totelidag ae las paríicipaciones que posee 

==”. 

en la compañía "ZOCOLOCY-"AR y CHA. LTOÁ.” esto es las ciento treinia participaciories 

de un dólar amercano cad todos los derechos y obigaciones inhérentes a las 
A ASAS 
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a q pr 
mismas. - CUARTA: DEL PRECIO. - El precio de las participaciones cue se veñde, es de 

  

CIENTO TREINTA DOLARES, el mismo número de participaciones valoradas en un pd 

dólar, de contado que las cedentes declaran tenerlos recibidos en dinero de curso legal 

y a su entera satisfacción, de manos del cesionario.- QUINTA.- La cesionaria acepta la 

venta hecha'a su favor.- SEXTA: DE LA INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes 

quedan facultadas para obtener la inscripción de esta esoritura e en el >) registro mercantil, 

la marginación correspondiente en la escritura constitutiva de la compañía, y las demás 

A 
anotaciones 'y-" marginaciones que fueren del: caso.” SEPTIMA: DE LA 

" PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS.- Se prótocoliza, junto con esta escritura, y 

" forma parte de ella, a copia certificada del acta de la cesión, en ia que se autoriza la 

presente desión.- Hasta aquí señor Notario la presente minuta que usted se servirá 
cra A 1 

" concluirá son las formalidades de estilo pafa su pléna validez - Atentamente. - Firma: 

Doctór” Pabtío Federico” Puertas “Monteros. - ABOGADO.-* Matrícula” númeró mil 

cuatrocientos noventa y cinco.- C.A.L.* - “Hasta aquí la minuta que queda elevada a á go 

calidad de escritura: pública y que los: comparecióntes la aceptan '¿n sú totalidad. Lo 

presentan sus cédulas de ciudadanía y el certificado de “votación correspondiente. - 

Formalizado el presente- instrumento pública, yo el Notario lo leí integramente a los 

comparecientes, quienes se ratifican en todo lo expuestos y para constancia firman en 

' unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.- Firman: Jos, GERMANICO ROMERO 
O 
  

REGISTRO EEERCANTTL 
i CANTON LOJA  



A 

A 
/ ñoOZ.- stro Mu 

JLAL'A QUINATOA TOAPANTA. - [RINA MARIBEL ZARUMA BERRU.- 

a or Galo € 
> 
t 

7 El 4H 
) á 

tNiotero do 

CHAS" - 

o 

  
Q
 

 
 ISTRO EERCANTE e 4 

Ss 

[ CANTON LOJA 

E   
  

| 
E ES 

   
 

EEE 

1 B E 0 E B a Ú 1 8 h o 0 1 L a 

- 02022 occocosa 

HABILITANTES



AMA AA ¿En 
AGA Pala ¿uidl 

        
sello, signo y firmo en la ciudad 
FE: Que las fotocopias que antec 

septiembre del 2005.- . 
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CISTERADURTA MERCANTITO TTLOCUTO 1OJk. 
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CAC OL 1 2 Mterido de la Es Con esta fecha se rroceciÉó e wercirer el conte 

orteceds en le inscrinción Ce la Constitu 
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ANTIL CA: 

CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES AUTENTICA Y CONCUERDA EN TODAS SUS PARTES 
CON SU ORIA! 'ONTRAN E VIG 
HASTA LA PEC 
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